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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 4454.
ARTICULO 118 OFICIO.

Níim. 1503.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS

ISLAS BALEARES.
E. M.

Orden general del 3 de abril de 1861, 
en Palma.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 16 del próximo pasado co
munica al Escmo. Sr. Capitán general de 
estas Islas la Real orden siguiente.

«Escmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
atendiendo á los favorables informes de 
los Directores generales de infantería, ca
ballería, artillería ingenieros y estado ma
yor, se ha servido declarar que ha visto 
con satisfacción el importante trabajo que 
con el título de Geografía histórico mili
tar de España y Portugal, ha publicado el 
Coronel D. José Gomez.de Arteche, sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M., 
que se recomiende á los jefes y oficiales 
de las distintas armas del ejército, la ad
quisición voluntaria de la espresada obra, 
declarándola de testo para la enseñanza 
en la escuela de E. M. y en el curso de 
grandes prácticas de los tenientes de in
genieros, según han propuesto los Direc
tores generales de estos dos cuerpos. De 
Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para conoci
miento de todos los cuerpos é institutos 
militares residentes en este distrito.=E1 
Coronel gefe de E. M.=Juan de Dios Se
villa.

Núm. 1506.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Escmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
la comunicación que el antecesor de V. E. 
dirigió á este Ministerio en 15 de setiembre 
de 1859, en que para la aplicación de la Real 
orden de 5 de agosto del mismo año, relativa 
á abono del tiempo de la Milicia nacional 
movilizada, consultaba:

1 .° Si la Milicia nacional de este distrito, 
y especialmente la de Madrid, ha de consi
derarse toda movilizada en la época de 1820 
á 1823, de 7 de marzo del primer año hasta 
1.° de octubre del último, ó solo el tiempo 
que estuvieron fuera de las plazas ó pueblos 
en columnas de operaciones, ó invirtieron en 
la ida á Cádiz y permanencia en dicha pla
za, y si ha de seguir exigiéndose indispensa
blemente para este abono, copia del Real 
Despacho ó Diploma que se citan en el artí
culo 3.° de la Real órden de 10 de abril de 
1855. .

2 .* Si la Milicia nacional de Madrid se ha 
de considerar toda movilizada, como preten
den los interesados, apoyando su derecho en 
las Reales órdenes de 6 de octubre vil de 
noviembre de 1836 espedidas por el Minis
terio de la Gobernación, aunque no constan 
comunicadas por el de la Guerra ni publi
cadas en el tomo de Reales decretos respec
tivos, y en su consecuencia con derecho al 
tiempo sencillo desde la primera de dichas 
fechas hasta 31 de agosto de 1840 que ter
minó la guerra.

3 .° Si á los Milicianos nacionales del dis
trito que voluntariamente y sin mando de 
ninguna especie se unieron á las columnas 
de operaciones y continuaron con ellas, se les 
ha de acreditar todo el tiempo que estuvieron 
en esta situación.

4 .° Si las fuerzas que movilizaron las 
Autoridades civiles y Diputaciones provin
ciales, sin intervención de las de Guerra, han 
de considerarse con igual derecho que las 
anteriores.

5 .° Si los Milicianos nacionales de los 

pueblos de las provincias de Toledo, Cuenca 
y Ciudad-Real que durante la guerra civil se 
hallaron, si no en el constante bloqueo é in
comunicación que marca el art. 5.° de la 
precitada órden de 10 de abril de 1855, es
tuvieron no obstante acosados y acometidos 
por las facciones con bastante (recucncia y 
contribuyeron á su defensa, han de ser con
siderados como movilizados y con derecho 
por consiguiente al abono del tiempo senci
llo y doble de los que permanecieron en 
dicha situación y reunieron las circunstan
cias del decreto de 20 de octubre de 1835 
y aclaraciones posteriores.

6 .° Qué documentos han de ser los ad
misibles para justificar esta clase deservi
cios, puesto que la calificación de medios 
supletorios que establece el art. 7.° de la 
ya repetirla órden de 10 de abril ofrece tal 
amplitud, que cualquiera que sea su clase 
está en el lleno de aquella.

7 .° Si los individuos de la milicia na
cional de Madrid que obtuvieron la califi
cación de movilizados por la Junta nombra
da al efecto á consecuencia de la Real ór
den de 29 de octubre de 1842, y cuyos nom
bres se publicaron en las Gacetas de los me
ses de febrero de 1843 y siguientes, aun cuando 
no llegaron áadquirir el diploma de la cruz de 
movilización, y los que la obtuvieron espe
dido por el Ministerio de la Guerra, han de 
considerarse movilizados de hecho, por cuán
to tiempo y con derecho á qué abono.

8 .° Si el documento para acreditar el 
tiempo á los que legítimamente tengan de
recho á él, ha de ser hoja de servicios pre
cisamente, ó certificación competentemente 
autorizada, puesto que el primero en el ra
mo de guerra solo se forma desde la clase 
de sargento primero en adelante.

Y 9.° Si el plazo de dos meses señalado por 
la Real órden de 28 de mayo de 1859, pu
blicada en la Gaceta de 5 de junio y que 
terminó cu 5 de agosto para estas reclama
ciones, se considera ampliado por la dispo
sición de esta última fecha que da lugar á 
esta consulta y por cuánto tiempo.

Enterada S. M. y conforme con el pare
cer del Tribunal de Guerra y Marina se ha 
dignado resolver.

1 .° Que los Milicianos nacionales que lo 

fueron el año de 1820 al 1823, no tienen 
derecho á la declaración de movilizados si
no el tiempo que dentro de aquella época 
estuvieron fuera de sus bogares incorporados 
á columnas móviles, plazas de guerra, ciu
dades ó pueblos defendibles sosteniendo con 
las armas la causa de la libertad, pues la 
defensa que pudieron hacer en sus pueblos 
era obligación precisa que les imponían los 
artículos 68 y 77 de la ordenanza de la Mi
licia nacional de 29 de junio de 1822 res
tablecida por Real órden de 21 de agosto de 
1836, sin derecho á ninguna ventaja, puesto 
que el art. 141 de la misma ordenanza no 
concedía otra que la de descontarse del tiem
po que debían de servir en el Ejército, aque
llos á quienes tocase tal suerte, la cuarta par
le del que pertenecieron á la milicia con 
honradez, actividad y celo. Que los docu
mentos que presenten para justificar estos 
servicios, bien sean certificaciones de par
ticulares ó información de testigos, estén cor
roborados con algún otro de carácter oficial 
sacado de los archivos de los Ayuntamien
tos ú oficinas civiles ó militares del Estado 
que aunque no suministren marcados deta
lles, garanticen á lo menos la certeza de esa 
misma prueba de una manera que merezca 
la aprobación del Capitán general, quien no 
acreditará servicio alguno por meras justi
ficaciones ó certificaciones de cualquier cla
se de personas, si no se presenta ese dato 
oficial que á su juicio preste la garantia 
indicada, salva siempre la facultad que el 
Gobierno se reserva de examinar esas mis
mas pruebas en los casos en que se forme es
pediente y lo juzgue necesario ó que las exa
minen las corporaciones á quienes tenga por 
conveniente pedir informe.

2 .° Que las Reales órdenes de 6 de oc
tubre y 11 de noviembre de 1836 espedidas 
por el Ministerio déla Gobernación, no dan 
á los Milicianos nacionales de Madrid en los 
años de 1833 á 1840, derecho á que por el ra
mo de guerra se les considere movilizados 
para los efectos de la Real órden de 5 de 
agosto de 1859, toda vez que esa moviliza
ción no se ha hecho con los requisitos pre
venidos ni les ha separado de sus hogares, 
ni después de ella han hecho mas servicio 
que el que les imponían los artículos 68 y
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77 de !a ordenanza, ni estuvieron bajo las 
órdenes de la autoridad militar mas que los 
que diariamente daban el servicio de la pla
za, ni pudieron estarlo por cuanto que de las es-. 
presadas Reales órdenes no se dió conocimiento 
á este Ministerio y por consiguiente no estuvo 
la Milicia nacional de Madrid durante el pe
riodo de la guerra, sujeta á las penas seña
ladas en la ordenanza del Ejército como en 
otro caso lo hubiera estado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 137 de la de 
Milicia nacional; pero no queriendo S. M. 
privar de Tos beneficios á que se hayan he
cho acreedores los que abanonar on sus ho
gares por defender los derechos del Trono y 
las instituciones, y queriendo dar una nue
va prueba de lo grato que le son el recuer
do de tales servicios, es su Soberana vo
luntad que á los que se hallen en este ca
so, se les haga la declaración de moviliza
dos todo el tiempo que estuvieron "fuera de 
ellos incorporados á las columnas de opera
ciones ó puntos defendibles, justificándolo en 
la forma prescrita.

3 .° Que siempre que justifiquen del modo 
prevenido su incorporación á las fuerzas mó
viles aunque lo hayan hecho voluntariamen
te y sin mandato, que se les abone todo el 
tiempo que permanecieron en ellas ó en pla
zas ó pueblos defendibles fuera de sns ho
gares, siempre que contribuyeran con las ar
mas al sostenimiento de aquellos.

4 .° Que se comprendan en el caso ante
rior aquellos á quienes las Autoridades civi
les, sin intervención de las militares, inscri
bieron en las fuerzas que por-sí moviliza
ron.

5 .® Que determinado ya en el art. 5.° 
de la Real órden de 10 de abril de -1855 
el caso en que han de hallarse los Milicia
nos nacionales para que se les abone el tiem
po sencillo, no ha lugar á que obtengan tal 
declaración los pertenecientes á las provin
cias de Toledo, Cuenca y Ciudad-Real, to 
da vez que sus pueblos no estuvieron du
rante la guerra constantemente bloqueados 
ó incomunicados, pero sí se les hará á aque
llos que saliendo fuera del término de los 
suyos respectivos y prestaron servicios mi
litares incorporados á las columnas de ope
raciones los dias que en tal situación se man
tuvieron.

6 .° Que la clase de documentos que á 
falta de diplomas han de servir para pro
bar los servicios, quedan ya definidos en la 
solución del primer punto consultado.

7 .° Que estando determinado en la solu
ción del segundo punto consultado, los úni
cos casos en que debe declararse por guer
ra la movilización ningún derecho tienen los 
que fueron clasificados por la Junta sobre los 
que no la obtuvieron.

8 .° Que no formándose en el Ejército 
hoja de servicios mas que desde -Sargento 
primero en adelante y teniendo estas unas 
subdivisiones inútiles para los nacionales, 
se espida por los Capitanes -generales en sus
titución de las hojas, una certificación espre- 
sando en ella detalladamente los que se acre
ditan dobles y sencillos así como la fecha en 
que deban empezar y concluir, la cual obra
rá ante la Junta de clases pasivas, los mis
mos efectos que las hojas de servicio, pues
to que en nada varía la esencia.

Y 9.° Que la Real órden de 29 de enero 
último en que S. M. se ha dignado prorogar 
por dos meses el término para la presenta
ción de solicitudes, es comprensiva única
mente á los que después de servir en la Mi
licia nacional, han tenido entrada en el Ejér
cito en donde se les ha formado su hoja 
con los abonos correspondientes y que á los 
que pasaron á las carreras civiles, se les es
pidan por los Capitanes generales, en cual
quier tiempo que la pidan, una certificación 
que los acredite para que de ella hagan el 

uso que les convenga.»
De Real órden comunicada por dicho se

ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
febrero de 1861.—El Subsecretario, Francisco 
de Uztariz.— Sr. Capitán general de las islas 
Baleares.

Núm. 1507.
D. Federico Sbert Secretario de los Juzga

dos de paz de la ciudad de Palma.

Certifico: que en el espediente verbal 
promovido en este Juzgado de paz por Jai
me Oliver contra D. Juan Luis Ferriol so
bre pago de mrs., al folio tres vuelto obra 
la sentencia siguiente—Palma veinte y dos 
de marzo de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Visto el juicio verbal instado por 
Jaime Oliver y celebrado en rebeldía de 
D. Juan Luis Ferriol sobre pago de mrs. 
—Resultando que el actor Oliver reclama 
contra Ferriol doce duros que le está 
adeudando, según vale de diez de noviem
bre de mil ochocientos sesenta que pre
sentó, con costas.—Resultando de dicho 
vale, que el consabido Ferriol confesó es
tar debiendo á Oliver la cantidad de do
ce duros plata que prometió devolverle 
dentro dedos meses y medio. — Resultan
do que el memorado vale en rebeldía y 
contumacia del demandado Ferriol, se 
ha dado por reconocido.—Considerando 
que Ja confesión juicial dictada en con
tumacia del deudor produce los mismos 
efectos que la que prestan las partes en 
juicio.—Considerando que toda deuda re
conocida debe ser pagada, y que el no 
efectuarlo, después de espirado el plazo, 
es proceder con temeridad.—Se condena 
á D. Juan Luis Ferriol á que dentro de 
diez dias pague á Jaime Oliver los doce 
duros que le demanda con todas costas; y 
con arreglo al artículo mil ciento noven
ta de la ley de Enjuiciamiento civil noti- 
fíquese esta prosidencia en los estrados del 
Juzgado y publíquese en el Boletín ofi
cial. Así lo mandó y firmó el Sr. Juez de 
paz del distrito de la Catedral de que cer
tifico.—Gerónimo Tcrrés y Socías.—Fede» 
rico Sbert Secretario.

Y libro la presente en Palma á veinte 
y seis de marzo de mil ochocientos sesen
ta y uno.—Federico Sbert.

Mm. 1508.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa de Manacor 
y su partido.

Hago saber: Que quien quisiere hacer 
postura á una casa situada en esta villa y 
calle denominada deis Llodrans, propia de 
Francisca Cralmés consorte de Bartolomé 
Riera la que confina con casa de María 
Padrinas y con la de Tomas Riera (a) Bou, 
justipreciada en cantidad de ochocientas 
noventa y ocho libras moneda mallorquí
na, la que se saca á pública subasta por 
término de quince dias á instancia de di
chos consortes para con su producto ad
quirir otra casa situada en la plaza El Pa- 
lau en dicha villa, acuda en los estrados 
de este Juzgado el día doce del próximo 
venidero mes de abril á las once de su 
mañana, que se le admitirá la que hicie
re siendo arreglada á derecho.

Dado en Manacor á veinte y tres de 
marzo de mil ochocientos sesenta y uno.

—Francisco García Franco.—P. M. de 
S. S.—Andrés Cardell.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de 

marzo de 1861, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
de Briviesca y Real Audiencia de Burgos 
por Manuel Veloz y litis-socios contra don 
Lucio Gómez Marañon, sobre entrega de 
40.000 rs. con los intereses legales.

Resultando que por el testamento que 
otorgó D. Manuel Carrillo, vecino y del 
comercio de la ciudad de Méjico, en 20 
de diciembre de 1804, nombró á D. Gre
gorio Gómez Marañon albacea y herede
ro fideicomisario para cumplir los comu
nicados que le tenia hechos, prohibiendo 
que persona alguna eclesiástica ni seglar 
le oblígase á revelarlos:

Resultando que D. Gregorio Gómez 
Marañon dió poder para testar en 27 de 
diciembre de 1807 á D. Francisco de la 
Gotera, D. Joaquín de la Riva y á su her
mano D. Lucio, nombrándoles al mismo 
tiempo albaceas y herederos fideicomisa
rios bajo las instrucciones que les tenia da
das, sin que en ningún tiempo por perso
na alguna pudiesen ser requeridos ni es
trechados á manifestarlas, y declaró, para 
que constase, que habia sido albacea de 
su tio D. Juan y de D. Manuel Carrillo, 
y que ambas testamentarías estaban con
cluidas:

Resultando que D. Lucio Gómez Ma
rañon, en virtud del poder de su hermano, 
y por renuncia de otros dos albaceas fi
deicomisarios, otorgó á nombre de este su 
testamento en 22 de enero de 1808, ha
ciendo las mismas declaraciones conteni
das en aquel, manifestando ademas haber
le comunicado, para descargo de su con
ciencia, que entre sus bienes existian 8.936 
pesos, que mantenía en depósito confiden
cial, pertenecientes á varias personas.

Resultando que el mismo D. Lucio es
cribió desde Méjico al Consejo de Moneo 
en 19 de enero de 1814 participando á 
sus indidividuos, en cumplimiento del car
go de albacea de su tio D. Gregorio, que 
lo fué de D. Manuel Carrillo, que este 
dejó dispuesto se Ies remitieran 3.700 pe
sos fuertes para fundar unas obras pías, 
arreglándose á las instrucciones que les 
enviaría, advirtiéndoles que el Consejo ha
bia de ser el patrono, y que esperaba le 
diese las órdenes oportunas para la reme
sa de los fondos con las seguridades con
venientes:

Resultando que en 25 de agosto de 
1816 el Consejo de Moneo otorgó un res
guardo ante su Fiel de fechos para que el 
D. Lucio diese órden á su apoderado en 
Méjico de entregar á D. Pedro González y 
García y á D. Pedro López Vaillo, exis
tentes en la misma, la cantidad dejada por 
el difunto Carrillo para las obras p'ias.

Resultando que al día siguiente espidió 
Gómez Marañon la órden cometida á don 
Joaquín de la Riva, y que este entregó á 
los apoderados del Consejo los 3.700 pe
sos, con mas los derechos de embarque de 
mar y tierra hasta la Península, que lle
garon al puerto de Cádiz en la fragata de 
guerra Sabina:

Resultando que á instancia de los veci
nos de Moneo declaró D. Lucio Gómez 
Marañon en el año de 1828 haberle co
municado de palabra su hermano que los 
3.700 pesos se invirtieran, 1.500 en la 
compra de trigo de una arca de misericor

dia ó pósito para socorro de labradores. 
4.000 rs. para edificar ó comprar la casa 
en que se depositase el grano, y 40.000 
reales para que se empleasen, y sus rédi
tos se destinasen á casar parientes del don 
Manuel Carrillo, y que el patrono de di
chas obras pías fuese el Consejo de Moneo:

Resultando que el Ayuntamiento de di
cha villa, evacuando el informe que se le 
pidió acerca del estado de los fondos y ad
ministración de la referida obra pía, ma
nifestó no tener noticia de que existiese, 
y solo habia oído decir que el difunto don 
Manuel Carrillo dejó algún dinero para 
aquella villa, el cual recibieron después de 
la guerra de la Independencia por con
ducto de D. Lucio Marañon, y que como 
no se manifestó el objeto de su inversión 
lo gastaron los vecinos que existian en 
aquella época, sin que después se hubiese 
vuelto á hacer mérito de tal dinero:

Resultando que Manuel Velez, en nom
bro de su.mujer Juliana Rasines y otros 
siete parientes de D. Maunel Carrillo; pre
sentaron demanda en 11 de noviembre 
de 1857 en el Juzgado de primera ins
tancia de Briviesca alegando que justifica
do que D. Lucio Gómez Marañon sustitu
yó á su hermano D. Gregorio en el alba— 
ceazgo del difunto Carrillo: que entre los 
bienes de este percibió 40.000 rs. con 
destino á la fundación de obra pía para 
dotar doncellas parientes del mismo: que 
no solo no la estableció, sino que retuvo 
aquella cantidad, pues no aparecía en la 
que recibieron los de Moneo, que no llegó 
ni á los 80.000 reales que el mismo su
ponía ser los destinados, solicitaron que, 
no pudiéndose llevar á efecto dicha insti
tución con arreglo á las disposiciones vi- 
geutes en la materia se le condenase al 
pago y entrega de los 40.000 rs., con los 
réditos vencidos desde la muerte del don 
Manuel Carrillo, capitalizados á estilo de 
comercio:

Resultando que el demandado pidió se 
le absolviese libremente, toda vez que de 
los documentos de 25 y 26 de agosto de 
1816 constaba que él habia cumplido con 
la voluntad reservada del testador, limi
tada á entregar la cantidad que aquel dis
puso al pueblo de Moneo, que debia ser 
el patrono de las obras pias, con arreglo á 
las instrucciones que le dió y eran las ma
nifestadas en su declaración de 6 de agos
to de 1820, con lo cual quedó y estaba 
libre de toda responsabifidad; no siendo 
culpa suya que dicho pueblo no hubiese 
invertido aquella suma en la obra pía, la 
cual, por otra parte, no era cierto no se 
pudiese fundar en el día, atendido su ob
jeto, pues no se hallaba comprendida en la 
ley de 11 de octubre de 1820:

Resultando que recibido el pleito aprue
ba, y hecho el cotejo de los documentos 
presentados, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 23 de agosto de 1858, 
la cual confirmó la Sala primera de la Au
diencia de Burgos en 15 de junio de 1859, 
absolviendo de la demanda á D. Lucio Gó
mez Marañon, reservando á los deman
dantes su derecho para que lo ejercitasen 
contra cualesquiera otras personas ó cor
poración que vieren convenirles:

Y resultando que contra esc fallo inter
pusieron aquellos el presente recurso de 
casación apoyado en que, siendo un su
puesto del pleito que D. Lucio Gómez Ma
rañon aceptó el mandato de fundar ó hacer 
que se fundasen las obras pías, no habién
dolo verificado sin embargo de que repe
tidamente le fué pedido el cumplimiento, 
quedó sujeto á pechar todo el daño que so
breviniese por su falta, la sentencia que 
le ha absuclto de cumplir un mandato 
aceptado es contraria notoriamente á Ia 
ley 20, título 12 de la Partida 5.a:
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Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que según todos los an
tecedentes que han dado lugar á la cues
tión promovida en estos autos, el deman
dado cumplió por su parte con el encar
go confidencial que le había hecho su di
funto hermano D. Gregorio Gómez Mara
ñen de entregar, como entregó, al Ayun
tamiento de Moneo la cantidad destinada 
por D. Manuel Carrillo para la fundación 
de la obra pía de que se trata:

Considerando que la ley que se invoca 
en apoyo del recurso no es aplicable á la 
citada cuestión, pues ninguna relación tie
ne esta con el mandato á que aquella se 
refiere^ por lo que la Sala sentenciadora, 
al absolver como ha absuelto al deman
dado, no ha infringido la espresada ley;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Manuel Veloz y Zt- 
lis-socios, á quienes condenamos á la pér
dida de la cantidad importe de la caución 
prestada, que satisfarán cuando vinieren á 
mejor fortuna, y en las costas; y apare
ciendo que no se ha llevado á efecto la 
fundación de la obra pía conforme á la 
voluntad del testador D. Manuel Carrillo, 
librada que sea la certificación de esta sen
tencia á la Real Audiencia de Burgos, pa
sen los autos al Fiscal de S. M. en este 
Tribunal para los efectos que estime opor
tunos, devolviéndose á su tiempo á la es- 
presada Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, librándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Antero 
de Echarri.—Joaquín de Palma y Vinue- 
sa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo 
Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.=Lcida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la misma de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de marzo de 1861.—Luis 
Calatraveño.

(Gaceta del 21 de marzo.)

CONSEJO DE ESTADO

Reales decretos.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren y á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia en
tre partes, de la una el Licenciado D. Juan 
Antonio Seoane, á nombre de Doña Ana Ma
ría Remon y Uclés, huérfana del Coronel don 
Manuel, Gobernador que fué de Salta de Tu- 
cuman en la América del Sur, demandante, 
y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, y en su representación 
mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden 
de 2 de julio de 18-39 que declaró sin dere
cho á la interesada para suceder á su ma
dre en el disfrute de una pensión:

Visto:
Vista la Real orden de 12 de setiembre de 

ISI.d en que se concedió á D.a María del Cár- 
men Uclés y Lloret, viuda del Coronel don 
Manuel Remon, una pensión de 500 ps. tras- 

misibles á sus hijas, heredándose hasta la 
última, sobre el fondo de vacantes mayores y 
menores del Vireinato del Perú, accedien
do á solicitud, en que se alegó, como fun
damento para obtenerla, en el estado de in
digencia en que quedaron al fallecimiento 
del D. Manuel:

Vista la Real orden de 27 de mayo de 1820, 
en la que se dispuso, que "por el mismo ra
mo de vacantes de la isla de Cuba se le pa 
gase la pensión de los 500 ps -, abonándole 
los caídos desde que acreditara no haberle 
sido satisfechos en Lima:

Vistos el escrito presentado por Doña Ana 
María Remon y Uclés, solicitando suceder 
por fallecimiento de su madre en el goce 
de la pensión, y el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas de 21 de diciembre de 1857 
en que se declaró que dicha pensión había 
caducado al tenor de lo dispuesro en el úl
timo párrafo del art. 1.° de la ley de 11 de 
mayo de 1837 por resultar ser de pura gra
cia:

Vistos los documentos que la Doña Ana 
ha acompañado á sus instancias, y son:

Primero. Un certificado espedido por el 
Prebendado de la Catedral de Tenerife don 
Antonio Pereira Pacheco y Ruiz del que 
aparece:

Que hallándose como familiar de D. Luis 
de la Encina, Obispo de Arequipa, en el 
Perú, por el mes de octubre de 1811, pasó 
por aquella ciudad, de tránsito para su des
tino de Intendente-Gobernador de Salta, don 
Manuel Remon, á quien trató personalmen
te, y con este motivo fué uno de los que 
presenciaron que al acabar de tomar una ta
za de té le dió un fuerte insulto que le privó, 
y fué necesario para que volviese en sí acu
dir á las bebidas que le recetó el Doctor 
D. José Rosas; ataque que le repitió á po
co de haber llegado á la ciudad de la Paz, 
donde falleció, atribuyéndose á veneno 
que le dieron los insurgentes, temerosos de 
que empuñase el mando por las noticias an
ticipadas que tenían de su amor al Sobera
no y de la rectitud y eficacia de su justicia.

Segundo. Un atestado del Obispo de Te
nerife en el que espresa:

Que el informe del Prebendado Pereira 
era de puño y letra del mismo, y espedido 
por orden suya:

Tercero. Una certificación estendida en 
26 de abril de 1827 por D. Mariano Ruiz 
de Novamuel, dignidad de Tesorero de la 
catedral de Granada, en la que manifiesta:

Que por haber hecho el oficio en la igle
sia de San Francisco, en la ciudad de la Paz, 
le constaba que D. Manuel Remon falleció 
en ella como á mediados del mes de agosto 
de 1812, hallándose de tránsito para su des
tino:

Que la dolencia ó enfermedad que le cau 
só la muerte fué repentina y desconocida de 
los facultativos, con cuyo motivo se divulgó 
la especie de que tal vez en su larga travesía 
se le hubiese propinado por algún confiden
te de los partidarios de la revolución é in
dependencia algún mal bocado:

Y que D. Francisco Pasos, Médico-Ciru
jano del Colegio de Cádiz, que le asistió con 
otro facultativo opinó y propuso que se hi
ciese en el cadáver la operación necesaria 
para salir de dudas, pero no tuvo efecto:

Vistas las nuevas instancias en que espo- 
niendo la interesada que fué concedida la 

, pensión, á causa de los eminentes servicios 
I prestados al Rey y á la patria por su di

funto padre, cuya muerte resultaba causa
da por envenenamiento del bando insurgen
te, solicitó que se le trasladase la pensión 
conforme á las Reales órdenes de 12 de se
tiembre de 1815 y 27 de mayo de 1820:

Vista la Real orden de 2 de julio de 1859, 
en la que se declaró que no tenia derecho 
la reclamante á suceder á su difunta * madre 

en el goce de dicha pensión, sin perjuicio 
de reservarla su derecho de acudir ante el 
Consejo de Estado en via contenciosa:

Vista la demanda que en su virtud pre
sentó en 30 de setiembre siguiente el Li
cenciado D. Juan Antonio Seoane á nombre 
de la interesada, pidiendo- que se le conti
núe la pensión declarada á favor de la viu
da del Coronel Remon, y trasmisible á sus 
hijas hasta el fallecimiento ó cambio de es
tado de orfandad:

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando 
la confirmación de la espresada Real orden:

Considerando que si bien no consta sufi
cientemente que el Coronel D. Manuel Re; 
mon muriese violentamente en servicio de 
la patria, por lo cual la pensión coúcedida 
á la viuda é hijas no puede estimarse com
prendida en las disposiciones favorables del 
párrafo 4.°, art. 1.° del decreto de las Cor
tes de 11 de mayo de 1837, resulta sin em - 
bargo del espediente que dicho Coronel se 
había distinguido notablemente en su carre
ra; circunstancia de que no puede hacerse 
abstracción en esta clase de concesiones, y 
que por si sola constituye la presente váli
da y trasmisible según lo dispuesto en el 
párrafo quinto del mismo articulo;

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Esta
do en sesión á que asistieron D. Domingo 
Ruiz déla Vega, Presidente, D. Antonio Gon
zález, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, el Marques de Gerona, el Conde 
de Torre-Marin y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
objeto de este pleito, y en declarar á la de
mandante con derecho á la pensión que re
clama.

Dado en Palacio á veinte de febrero de 
febrero de mil ochocientos sesenta y uno — 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario gene
ral del Consejo de Estado hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en lp Gacela, de que certifico.

Madrid9de marzo de 1861.-Juan Sunyé. 
(Gacela del 22 de marzo.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Granada, y a cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una el Ayuntamiento de Al- 
mejijar, en la provincia de Granada, ape
lante, en rebeldía; y de la otra el Licen
ciado D. Juan de la Cruz Medievo, en re
presentación del Ayuntamiento de Mecina 
Fondales en la misma provincia, apelado; 
sobre que se revoque la sentencia del Con
sejo provincial de Granada de 14 de Mayo 
último, por la cual se confirmaron los de
cretos gubernativos de 30 de Mayo y 6 de 
Junio de 1857, aprobando el deslinde y 
amojonamiento que practicó el Comisario 
de Montes en 6 y 9 de Abril del propio 

año respecto á los términos jurisdicciona
les de ambos pueblos:

Visto:
Vista la espresada sentencia:
Visto el recurso de apelación interpues

to por el Ayuntamiento de Almejijar en 18 
del mismo mes, y admitido por auto del 25:

Visto el escrito presentado en el Consejo 
de Estado en 12 de Octubre siguiente por 
el Licenciado Don Juan de la Cruz Me- 
diero, en representación del Ayuntamien
to de Mesina Fondales, acusando la rebel
día á la parte apelante, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso de 19 del mis* 
mo en que la tuvo por acusada:

Vistos los artículos 252 y 254 del re
glamento .de 30 de diciembre de 1846, 
el primero de los cuales concede al ape
lante para mejorar el recurso el término 
de dos meses en la Península, contados 
desde el trascurso de los diez dias conce
didos para interponerlo; y el segundo dis
pone que «si el apelante no mejorase el 
recurso en el término señalado, se decla
rará desierta la apelación, y la sentencia 
consentida á la primera rebeldía que le 
acuse el apelado:»

Considerando que el apelante ha deja
do trascurrir con esceso el referido térmi
no sin mejorar el recurso conforme al 
art. 252, y que es por lo tanto proce
dente la acusación de rebeldía por el 
apelado para los efectos del art. 254;

Confoi mándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. An
tonio González, el Conde de Clonar!, D. 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero» 
D. Pedro Gómez, de la Serna, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el Marques de 
Gerona, el Conde de Torre-Marin, D. Ma
nuel de Guillamas y D. Eugenio Moreno 
López,

Vengo en declarar desierta la apelación, 
y consentida y pasada en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia dictada en este 
pleito en 14 de Mayo último por el Con
sejo provincial de Granada.

Dado en Palaoio á veintiséis de febre
ro de mil ochocientos sesenta y uno.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación. —Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gacela de que certifico.

Madrid 9 de marzo de 1861.—Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 23 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Niimero 46.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de Fi
lipinas lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. O. G.) 
de la carta del antecesor do V. E. num. 
1.59Í, de 22 de oclubre de 1859, con-
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sullando acerca del sueldo que deba acredi
tarse en lo sucesivo á los Capitanes gene
rales de esas islas desde la fecha de su ba
ja en el referido cargo, hasta la de su re
greso y desembarque en la Península. En
terada S. M., y tomando al propio tiempo 
en consideración la conveniencia de adop
tar con este motivo una medida que com
prenda, no solo á los Capitanes generales 
de Filipinas y á los de Cuba y Puerto-Ri
co que se encuentran en igual situación, 
sino también á los demas Generales y á los 
Jefes y Oficiales del ejército de Ultramar 
que regresen á Europa, fijando los dere
chos de cada uno según su categoría ó em
pleo y las circunstancias del destino servi
do: visto lo opinado sobre este asunto por 
la Sección de Guerra y Marina del Conse
jo de Estado en acordada de 15 de febrero 
próximo pasado, y suslancialmente confor
me con su parecer, ha tenido á bien resol
ver lo que sigue:

Artículo i.° Los Generales y Briga
dieres que desempeñen en Ultramar car
gos ó destinos á que estuviesen asignados 
sueldos especiales superiores al de sus em
pleos mil lares, solo disfrutarán desde el 
dia de su baja en aquellos hasta el de su 
desembarque ó llegada á la Península, el 
sueldo que en esta les corresponda en si
tuación de cuartel, con el aumento de real 
de plata fuerte por real de vellón.

Art. 2.° A los Generales y Brigadieres 
que en Ultramar no tengan sueldos supe
riores á los señalados en las tarifas y dis- 
po iciones ordinarias, ya estén allí emplea
dos en destinos determinados, á las órde
nes de los Capitanes generales ó de cuar
tel, se les acreditarán desde su baja en su 
respectivo destino ó situación, y durante su 
navegación para la Península, los mismos 
sueldos que estuviesen gozando.

Art. 3.° A los Jefes y Oficiales del 
ejército de Ultramar, desde Coronel á Sub
teniente inclusive, que tuvieren derecho á 
regresar á Europa, se les continuará acre
ditando hasta el dia de su desembarque ór 
llegada á la Península el sueldo entero de 
sus empleos al respecto de Ultramar.

Art. 4.° Lasprcc'denlesdisposiciones, 
aplicables en su sentido literal á los que 
hagan la travesía de regreso á Europa en 
buques de vela, lo serán igualmente á los 
que la verifiquen en buques de vapor al 
tenor de lo prescrito para las Islas Filipi
nas en Real orden de 23 de junio de 1850, 
y en la de 5 de julio de 1855 para las 
de Cuba y Puerto-Rico.

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid JI 
de marzo de 1861 .=EI Subsecretario= 
Francisco de Uztáriz.=Señor......

Niímero 19. —Circular.

Escmo. Sr.: De los datos existentes en 
este Ministerio aparece que en el próximo 
pasado año de 1860 se han filiado en las 
armas del ejército, como voluntarios sin 
opción á premio pecuniario, un número 
de individuos de menor edad notablemen
te escesivo al que se necesita para el reem
plazo de las bajas que hayan podido ocur
rir en las bandas de los regimientos, ba
tallones ó escuadrones; y como dichos jó
venes, á la par que, en lo genera!, pro
ducen una carga al Estado en vez de un 
servicio, debilitan la fuerza del ejército, 
toda vez que siendo en su mayor parte 
declarados soldados cuando llegan á la edad 
del sorteo, y contándoseles para el tiem
po de su empeño el servido desde los 16 
años, resulta que solo por cuatro cubren 
la plaza de soldados que les correspondió 

por sus cupos respectivos; y habiéndose ob
servado también que algunos de los refe
ridos jóvenes que se alistan como soldados 
obtienen al poco tiempo los empleos de ca
bo y sargento con grave daño del servicio 
y perjuicio notable de estas clases; y con
siderando de imprescindible necesidad el 
anteponerse á los perjuicios que, de admi
tirse mas jóvenes que los necesarios, pu
dieran resultar en mayor escala al ejérci
to, se ha servido la Reina (q. D. g.) dis
poner á este fin lo siguiente:

1 .° Que las clases de banda de todas 
las armas del ejército se cubran por sol
dados, siempre que haya de estos número 
suficiente que con circunstancias á propó
sito se presten á servir espontáneamente 
de cornetas, trompetas ó tambores.

2 .° Que á falta de soldados se admi
tan, con arreglo á las disposiciones vigen- । tes, jóvenes menores de 17 años en el nú
mero estrictamente necesario é indispen
sable para el reemplazo de las bandas.

3 .° Que por ningún motivo, y bajo la 
mas estrecha responsabilidad de los Jefes 
de los cuerpos, podrán ser promovidos, á 
cabos individuos algunos que, á mas de las 
condiciones que se exigen por la Oidenan- 
za para servir en esta clase, no cuenten 
al ménos la edad de 20 años que exige la 
regla primera del artículo l.° de la ley vi
gente de quintas para ser soldado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que se espresan en

1 la parte que le corresponde. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de mar
zo de 1861.—O’Donnell.—Señor ....

(Gaceta del 25 de mar20.)

Debe haberse encendido en l.° de ene
ro del corriente año.

Aparato dióptrico de 2.° orden.
Luz blanca con destellos cada 10 se

gundos.
Alcance en tiempo despejado, 18 millas.
Latitud... 48°..17..30” N.
Longitud. 117 ..19..59 O. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el

nivel de pleamar, 36 metros.
Las demoras son verdaderas.

Variaciones í En Esquimalt........ 22°.5’NE.
en 1861. (En las Rocas Race. 22. 4 id.
Madrid 22 de marzo de 1861.—Fran

cisco Chacón.
(Gacela del 27 de marzo.')

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la primera quincena del mes de marzo de 1861.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias dadas por el 
Depósito Hidrográfico de Londres, se pu
blica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Oce'ano Pacífico selentrional.
Según anuncios del Gobierno colonial de 

la isla de Vancouver, se han establecido 
los dos nuevos faros que se espresan á con
tinuación:

Faro de Esquimalt.
Debe haberse encendido el 19 de no

viembre de 1860.
Está situado en la cumbre de la isla 

Fisgard, á la entrada del puerto de Esqui
malt (I).

Aparato dióptrico de 4.° orden.
Luz fija, blanca, verde y roja, según 

por donde se mira.
Alcance en tiempo despejado, 10 millas.
Latitud... 48°..25’..38’’ N.
Longitud. 117 ..14..53 O. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel de pleamar, 21,3 metros.
Idem sobre el terreno, 17,4 id.
Ilumina un arco de horizonte de 220°, 

y presenta el color verde cuando demora 
desde el N. 18° E. al N. 41° E.; el blan
co desde el N. 18° E. al N. 38° O., y el 
rojo hacia el puerto, ó sea entre el N. 38° 
O., pasando por el O. hasta el S. 16° O.

La torre es blanca con linterna roja, y 
la habitación de los torreros está construi
da de ladrillos.

Faro en las Rocas Race.
Situado en las espresadas rocas (2), en 

el Estrecho de Juan de Fuca, y estremo 
SE. de la isla de Vancouver.

Trigo................................
Trigo candeal................... 
Cebada ..............................  
Centeno..........................  
Habas..............................  
Habichuelas......................  
Guijas..............................  
Garbanzos.......................  
Arroz..................................  
Aceite...............................  
Vino del pais....................  
Aguardiente....................... 
Carnero............................... 
Vaca..................................  
Tocino............................... 
Leña..................................  
Carbón...............................  
Queso............................... 
Lana..................................  
Paja de trigo................... 
Id. de cebada ....................

Medida y peso 
de Casulla Reales. Cént.

Medida y peso de
cimal. Reales. cént.

fanega. 60 hectolitro. 108 10
id. id.
id. 28 id. 50 45
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

arroba. 17 95 kilogramo. 1 56
id. 25 14 id. 2 18
id. 72 litro. 5 73
id. 25 " id. 1 61
id. 23 66 id. 1 46

libra. 2 23 kilogramo. 4 84
id. 2 7 id. 4 50
id. 2 ■ 60 id. 5 65
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

arroba. id.
id. id.

Mahon 16 de marzo de 1861.—El Alcalde—Juan José Sancho.

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que Kan tenido en el mercado de este pueblo los artículos de con

sumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de marzo de 1861.

Trigo...................................
Trigo candeal...................
Cebada .............................
Centeno.............................
Habas................................
Habichuelas......................
Garbanzos............. ... . . .
Guijas................................
Arroz................................ :
Aceite................................
Vino................ .. ................
Aguardiente......................
Carnero............................
Vaca . . .............................
Tocino................................
Leña....................................
Carbón................................
Algarrobas..........................
Queso . .............................
Paja de trigo......................
Idem de cebada................

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént

fanega. 56 50
id. 59 81
id. 
id. 
id. 
id. 

arroba.
id.

29 90

id. 22 14
id. 63 75
id. 6 64
id. 33 22

libra, 
id. 
id. 
id.

arroba, 
id. 
id.

4 66

id. 83
id. 66

dida y peso de
cimal. Reales. cént.

hectolitro. 101 80
id. 107 76
id. 53 88
id.
id.
id.

kilogramo, 
id.
id. 1 98

litro. 5 7
. id. íl

id. 2 6
kilogramo. 10 4

litro, 
id. 
id.

kilogramo, 
id. 
id. 
id. 11
id. 9

Manacor 16 de marzo de 1861.—El Alcalde—Lorenzo Caldentey.

(I) Véase Segundo Suplemento á los 
cuadernos de faros de todo el globo, pu
blicado por esa Dirección en l.° de enero 
de 1861,.......................................faro 132. 1

(2) ídem......id......id......id.... id. 131. ।
PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GüASP.
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